
SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que se 

encuentra pendiente de señalarse nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia de 

deslinde y amojonamiento que corresponde dentro del presente proceso, por cuanto en la 

fecha que con anterioridad había sido señalada no se llevó a cabo, por cuanto para la 

realización de la misma se hace necesario el decreto de una prueba de oficio. Sírvase Proveer. 

Cali, 30 de ABRIL de 2024 

La secretaria 

 

Linda Xiomara Baron Rojas 

 

 

760013103004 2023-00228-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

1.- SEÑALAR la fecha que había sido señalada para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 403 del C.G.P., esto es la de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, para lo cual se fija la 

hora de las 9:00 A.M.,  del día 17 del mes de mayo del año 2024. 

 

2.- DE OFICIO, líbrese comunicación al Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, a fin de que 

en calidad de prueba trasladada remita a este Despacho el enlace del expediente con 

radicación 760013103013 2020 00139 00   

 

3.- Respecto a la manifestación del apoderado de la parte actora referente al interrogatorio al 

representante legal de la demandante, se le indica que de ser necesario se puede realizar vía 

remota a través de videollamada en la misma diligencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  074     DE HOY   03 MAY 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 
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